
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

PIEDECUESTA1 

Piedecuesta – Santander 

 

TENIENDO EN CUENTA LA CARGA LABORAL 

CON LA QUE ACTUALMENTE CUENTA ESTE 

DESPACHO JUDICIAL Y LA FALTA DE 

PERSONAL PARA PODER EN TÉRMINO 

ADELANTAR LAS ACTUACIONES, SE HA 

ESTABLECIDO COMO DÍA PARA LA ENTREGA 

DE TÍTULOS JUDICIALES, EL VIERNES. 

 

EN CASO EXCEPCIONAL, SE HARÁ AL DÍA 

HÁBIL SIGUIENTE. 

 

AGRADECEMOS SU VALIOSA 

COLABORACIÓN Y COMPRENSIÓN. 

 

 

 

ADRIANA RIVERA LIZARAZO 

Juez 

                                                           
1 Antes Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Piedecuesta, transformado a Juzgado Primero Civil 

Municipal de Piedecuesta, mediante Acuerdo PCSJA20-11652 del  28/10/2020 (Artículo 2 Núm. 3).  


